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INTRODUCCiÓN 

El actual trabajo es fruto de una serie de reflexiones efectuadas mientras terminaba mis 
estudios en el campus Aragón de mi alma mater, la Universidad Nacional Autónoma de 
México. En esos momentos colaboraba en la dirigencia de un importante partido político 
nacional, cuando un hecho me llamó poderosamente la atención: la designación del 
Coordinador de la fracción parlamentaria perredista como embajador en el Ecuador en 
circunstancias bastante sospechosas. 

Dicho evento, me generó la inquietud de revisar de manera suscinta, la forma en que se 
designan politicos como embajadores o cónsules, y pude constatar que el Presidente de 
la República de forma periódica nombra a un número considerable de pollticos que por 
diversas razones, requieren de una salida digna o bien se les aleja para no entorpecer el 
panorama político interior, y para ello se les otorga un nombramiento como representantes 
mexicanos en el exterior; ésto en detrimento del personal del Servicio Exterior Mexicano. 

Los nombramientos de políticos relevantes del panorama nacional presentaban diversas 
circunstancias, entre ellas, que los asl designados no tenian una idea precisa ni de la' 
política exterior mexicana, ni del momento de la relación bilateral o multilateral (en el caso 
de los organismos internacionales), incluso del idioma del pals al que eran adscritos, lo 
anterior se deducia al conocer el curriculum de tales personajes. 

En la carrera de Relaciones Internacionales, mucho se habla de la politica internacional o 
de los principios que son parte sustancial en ella. De igual forma, se revisan distintos 
tópicos de los paises que integran el escenario intemacional. Asimismo, se analizan las 
acciones desarrolladas por la Secretaria de Relaciones Exteriores de manera orgánica y 
se estudia la política exterior mexicana por rubros, temas o por regiones. 

Sin embargo, poco se discute sobre cuestiones materiales de la S.R.E. o sobre el perfil 
humano y profesional de quienes se desempeñan como representantes de México en el 
ámbito exterior, a pesar de que existe una aceptación generalizada de que la 
profesionalización del Servicio Exterior Mexicano redunda en beneficio de nuestro pals, 
tanto por los beneficios obtenidos para el mismo, como por el desempeño de nuestro 
personal acreditado en el extranjero. 

Una anécdota resetiada por el embajador Ismael Moreno Pino confirma en buena medida 
lo anterior: 

"Me viene a la memoria, a este último respecto, lo que tuve recientemente ocasión 
de leer en alguna revista, en la que se narraba la anécdota de un prestigiado 
diplomático profesional de Estados Unidos al que, en cierta ocasión le confió un alto 
jefe naval de su pais que aspiraba, al retirarse, a ser nombrado embajador en algún 
pais europeo. Confidencia, esta a la que el diplomático contestó manifestando su 
complacencia ante el hecho de que, por feliz coincidencia, él a su vez aspiraba, al 
jubilarse, ser designado capitán de un moderno portaaviones. Escandalizado, el 
almirante contestó que eso era imposible, ya que para mandar una de esas naves se 
requeria la experiencia de toda una vida, asl como la posesión de todo un conjunto 



de amplios y variados conocimientos de orden técnico. lOse retrucó el diplomático, es 
precisamente el caso por lo que hace a la titularidad de una Embajada."' 
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Todo ésto me motivó a trabajar sobre el presente tema, y aunque sea de manera 
modesta, a contribuir al debate nacional sobre la reforma del Estado y sus instituciones de 
gobierno, ya que como mexicano comprometido con las circunstancias actuales tengo la 
más firme convicción de que en la medida en que profesionalicemos el quehacer público 
en áreas sensibles y estratégicas para nuestro país, nos situaremos a la altura que 
merecemos los mexicanos de cara al siglo XXI. 

La hipótesis central de este trabajo es que los nombramientos de personajes provenientes 
de la política mexicana en el ámbito exterior responden más a las necesidades internas 
del sistema político mexicano, y son alejados por diversas causas (aun personales); lo 
que violenta el propósito expreso de profesionalizar el Servicio Exterior Mexicano. Estos 
nombramientos son realizados por el Presidente de la República, lo que es una muestra 
del presidencialismo que afecta a nuestro país. 

Por considerar que la formación del sistema político mexicano, alentó un presidencialismo 
que en uso de sus facultades constitucionales y metaconstitucionales nombra 
principalmente como embajadores a políticos para realizar un equilibrio del poder (o para 
mostrar el suyo), se prefirió utilizar la Teoría realista de las relaciones internacionales, 
toda vez que la existencia de factores reales de poder nacional, sectorial, regional o local 
son la clave para realizar dichos acomodos. Ahora bien, aunque dicha teoria se aplica 
sustancialmente para estudiar las relaciones entre Estados, el poder no es sólo un atributo 
de éstos, ya que: 

"También reside en los agentes que generan legitimidad (partidos, grupos de 
presión, iglesias, organizaciones de derechos humanos, entre otros); en aquellos 
que generan información (periódicos, agencias informativas, cadenas televisivas, e 
incluso pequenos generadores de información con acceso a mecanismos de 
comunicación universales como Internet); así como en aquellos que generan temor 
(crimen organizado, terroristas), imágenes (agencias de publicidad polltica o 
económica) y formas de pensar (escuelas, universidades, filósofos).'" 

Pero es importante agregar que por sus características el presente trabajo no usó en forma 
pura dicho enfoque realista, sino que también se apoyó en lo que se le denomina el enfoque 
de la política burocrática, al ser éste un modelo que permite estudiar el fenómeno del 
presidencialismo y su influencia en la designación de representantes en el ámbito exterior, 
toda vez que: 

• Pérez Manzano, Antonio. La diplomacia, orientación vocacional y profesIonal. ENEP Arag6n, 
Textos de Ciencias Políticas N' 2,1989, pp. 15-16. 
b Chabat, Jorge. "La nueva agenda internacional y la política exterior mexicana". pp. 105 Y 106. 
Artículo publicado en: --o La política exterior de México, enfoques para su análisis. Edil. El 
Colegio de México y el Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos, México, 1997. 



"Este enfoque centra su explicación en los intereses y la participación de las agencias 
gubemamentales y los funcionarios involucrados. ~ 

Como objetivos particulares de este trabajo se pretende: 
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1. Mostrar mediante un repaso histórico como la institución diplomática tiene una larga 
trayectoria que le dan un papel distintivo, y que quienes la ejercen requieren de una gran 
capacidad y experiencia. 

2. Mostrar la formación del sistema político mexicano, para detereminar nustra principal 
variable a utilizar: el presidencialismo. 

3. Señalar una fase del presidencialismo mexicano poco difundida. 
4. Analizar con respecto al marco normativo mexicano, las facultades presidenciales para 

designar a personal en el servicio exterior. 
5. Determinar perfiles generales de los políticos que son asignados al servicio exterior. 
6. Destacar que los políticos aceptan el puesto como un estadio temporal, sin la pretensión 

de abocarse permanentemente al servicio exterior. 
7. Señalar con varios ejemplos concretos las circunstancias en que son nombrados algunos 

politicos destacados como embajadores o cónsules. 

Para desarrollar el tema de estudio que nos ocupa, se abarcaron varios temas que se 
interrelacionan como son: la diplomacia en el tiempo; la designación de diplomáticos y 
cónsules según el tipo de gobierno; el sistema politico mexicano, y su resultado final, el 
presidencialismo; las facultades presidenciales para conducir la política exterior; la 
integración y funcionamiento del Servicio Exterior Mexicano; y, finalmente, se expondrán 
datos biográficos significativos de los políticos designados por el presidente de la 
República, que si bien se realizan en uso de sus facultades presidenciales, rompen con el 
propósito de profesionalizar el mencionado Servicio Exterior. 

Se eligió el periodo de 1985 a 1997, que abarca tres años de la administración del 
presidente Miguel de la Madrid (1985-1988), todo el sexenio de Carlos Salinas (1988-
1994), Y tres de Ernesto Zedillo (1994-1997), con el propósito de señalar los 
nombramientos de politicos nombrados como embajadores o cónsules generales, quienes 
sin la experiencia necesaria (como se demuestra en sus datos biográficos) ocuparon 
dichos encargos. 

Los nombramientos surgidos de esta manera reflejarán la fuerza de los grupos políticos, 
económicos y sociales dentro del sistema, o incluso de los intereses particulares del 
presidente de la República en lo intemo, o más allá de nuestras fronteras. Estos 
nombramientos son una prueba clara de que en este rubro se ha usado el servicio exterior 
para arreglar posiciones de fuerza de los grupos intemos del país. 

Así, la realidad del sistema politico nacional determinará quienes ocuparán cargos 
relevantes en la administración pública, y como se verá en el presente trabajo, los 
nombramientos de cónsules o diplomáticos no están exentos de este proceso. 

, Borja Tamayo, Arturo. "Enfoques para el estudio de la políUca exterior de México: evolución y 
perspectivas". Ibidem, p. 36. 
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Adicionalmente, es importante considerar que la diplomacia se constituye en instrumento 
mundialmente aceptado por todas las naciones para resolver sus diferentes intereses, y 
que deberia ser en cierto sentido ajena a las pugnas o alianzas intemas, toda vez que 
parte del establecimiento de prácticas pollticas y legales cada vez más depuradas del 
derecho intemacional. Sin embargo, por el carácter particular que se le ha dado en 
nuestro pais, se consideró importante cubrir el presente tema analizando varios aspectos 
que le dan su aspecto singular. 

Para ello, se optó por dividir este estudio en seis capitulas, un apartado de 
consideraciones generales, otro de conclusiones, y uno destinado a propuestas. 

Se aborda en el CAPiTULO PRIMERO, la historia de la diplomacia desde el Tercer 
Milenio antes de nuestra Era -abarcando de manera minuciosa el proceso de formación 
de las instituciones diplomática y consular, con especial énfasis en la primera, por tener 
más relación con el presente estudio- y se concluye dicho capitulo en las Convenciones 
de Viena de Relaciones Diplomáticas y Consulares de 1961 y 1963. 

En este recorrido histórico se muestra cómo la institución diplomática acompaña los 
distintos momentos de formación de los primeros conglomerados humanos poseedores de 
una estructura social como son los chinos o los egipcios, y a manera de ejemplo, sus 
primeras manifestaciones las encontramos ya en el Tercer milenio antes de nuestra Era 
en el antiguo Egipto, con las relaciones que intentaron sus reyes con los Estados 
vecinos'; asimismo, sociedades tan antiguas como la China, ya tuvieron en algunas de 
sus regiones que les dieron origen, formé!s diplomáticas que sin estar codificadas, tuvieron 
ya alguna aceptación: 

"Las primeras formaciones estatales esclavistas de Asia Oriental, aparecidas en el 
curso medio del Rlo Hoang-ho ya a comienzos del milenio 11 a.n.e., posteriormente 
(siglo XII a.n.e.) se fundieron hasta integrarse en un gran reino. En el milenio 1, ese 
antiguo Estado esclavista chino se disgregó en varios reinos, grandes y pequeños, 
que en el siglo VIII a.n.e. se hicieron completamente independientes. Dichos reinos 
mantenian entre si estrechas relaciones, altemando las guerras con las 
negociaciones amistosas y las alianzas."' 

Los griegos y los romanos realizarlan cada uno de ellos en su momento respectivo, 
aportes a la representación diplomática, los primeros en lo politico y los otros en el terreno 
jurldico. Durante el periodo feudal, la diplomacia se fue consolidando a medida que el 
reconocimiento mutuo adquirió cartas de naturalización; quien en ese entonces adquirió 
un papel predominante fue Bizancio, cuyas formas influirían a la región europea. Sin 
embargo, a medida que el Estado Nación europeo se afirmaba, se regularía y 
normalizaría la institución diplomática. 

Se verá que ya el pueblo mexica antes de su conquista en 1521, habia realizado con éxito 
un acuerdo con otras dos culturas, denominado la Triple Alianza; para de ahi, unidos, 
consolidarse como una nueva cultura que dominaria casi toda mesoamérica. Existiria otro 

, Potemkin, y otros. Historia de la diplomacia. Edil. Grijalbo, México 1966, PRo 8 Y 9 . 
• Idem. p. 21. 
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acuerdo entre los integrantes de la Triple Alianza y el pueblo tlaxcalteca, que se consigna 
como la Guerra Florida. Ambos ejemplos demostrarian que la diplomacia tiene 
antecendentes en nuestro pais, aunque no influyeron en la formación de la historia 
diplomática de la humanidad, o de nuestra propia nación. 

Posteriormente, 1815 se constituye en una fecha clave para la diplomacia, ya que en ésta, 
se dan pasos fundamentales para el reconocimiento territorial de los entonces reinos 
fuertes del momento, y como un logro importante para la diplomacia, se preparó un 
Reglamento de categorias de la representación diplomática, el cual seria un antecedente 
sustantivo para las futuras relaciones entre naciones ... 

"Este último establecia por primera vez un criterio de uniformidad en las categorias 
de los distintos representantes diplomáticos, permaneciendo en vigor durante largos 
años como norma del derecho internacional que se conserva hasta nuestros 
tiempos."' 

Ya en el Siglo XX, destacan la Convención de la Habana de 1928, y particularmente las 
Convenciones de Viena de 1961 y 1963, realizadas en la Ciudad homónima, y que siendo 
convocadas por la Comisión de Derecho Internacional de la Organización de Naciones 
Unidas, codifican de manera uniforme, lo relativo a las inmunidades, privilegios, 
nombramientos, y aceptación de representantes diplomáticos y consulares. Sus 
disposiciones son vigentes casi en su totalidad a la fecha. 

Por otra parte, la diplomacia se usarla también en nuestro continente antes de la 
conquista española (siglo XVI); para ello, se verá de manera particular el caso de México, 
quien poseia antecedentes de la misma. 

En el CAPITULO SEGUNDO, toda vez que la práctica de la representación diplomática 
está Intimamente ligada a la política interior de las naciones, se mencionan las 
caracteristicas generales de los dos sistemas de gobierno predominantes en el mundo: el 
sistema parlamentario y el sistema presidencial. En este marco se inscribe el 
nombramiento y asignación de los representantes diplomáticos en cada uno de los 
mismos. 

El modelo parlamentario actual, como se ve, surge a raíz de la crisis del absolutismo de 
los monarcas europeos en los siglos XVII y XVIII; debido en parte a los requerimientos de 
una mayor participación popular; y tendría un importante aporte en las ideas de Locke y 
Montesquieu, el primero señalaría que el poder no es patrimonio de una persona y órgano 
único, y que las minorlas se deberían supeditar a las mayorias. Para el segundo, por su 
parte, en su obra clásica El Espíritu de las Leyes: 

"La preocupación fundamental de Montesquieu fue llegar a establecer una 
organización gubernamental que garantizara mejor la libertad política. Este ideal sólo 
se alcanza cuando se consigue una seguridad de protección frente a los caprichos 
de los individuos; e implica ante todo, la sumisión a la ley, más que la subordinación 
al poder de una voluntad humana. Sólo es posible la libertad cuando se limitan los 
poderes gubemamentales. La mejor garantía de la libertad y la salvaguardia más 

'/dem, p. 376. 



conveniente frente a posibles tiranías políticas se encuentran según Montesquieu, en 
la separación de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, tal como él se imaginaba 
que existían en Inglaterra.'" 
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Estas ideas fortalecerían la formación de parlamentos en otras naciones del continente 
europeo, y eventualmente, servirian de base para la formación del sistema presidencial, 
donde sería más clara la separación de poderes que en el parlamentarismo. 

El parlamento tiene como una de sus características esenciales que se confonma con una 
o más asambleas, que simultáneamente conjugan tanto el poder legislativo como el 
ejecutivo del Estado, y que pueden tener a un monarca como su Jefe de Gobierno o de 
Estado, o sólo de este último. El modelo que sirvió de base a la mayorla de los sistemas 
parlamentarios actuales es el Reino Unido de la Gran Bretaña; el cual tiene como rasgo 
típico, el ser una monarquía parlamentaria, donde el monarca funge como Jefe de Estado, 
mientras que el Primer Ministro, quien es el Ilder de su partido y del parlamento se 
constituye en Jefe de Gobiemo. 

Este Primer Ministro es responsable de sus actos de gobierno ante el Parlamento, el cual 
consta de dos Cámaras, la Baja y la Alta, y en caso de ser impugnado por sus actos se le 
destituye, disolviéndose el Parlamento. Existe un poder judicial independiente, el cual por 
razones de espacio y del tema no se analiza con mayor profundidad. 

En el caso del modelo presidencial, la división en tres poderes ya antes citada, posee para 
tales efectos órganos propios con una mayor independencia, según el papel que cada uno 
de los poderes ocupa en los ténminos del proceso de fonmulación, obediencia a las leyes, 
o la interpretación y en su caso, la sanción por su no acatamiento; se denominará a tales 
poderes, legislativo, ejecutivo y judicial. 

Dicha separación se garantizará mediante los pesos y contrapesos que el mismo sistema 
genera; para ello, el presidente funge simultáneamente como Jefe de Estado y de 
Gobierno, y tiene las facultades de nombrar a sus colaboradores sin casi ninguna 
limitación, salvo las marcadas en las leyes respectivas. El poder legislativo se representa 
en una o dos asambleas, integradas por diputados, congresistas, asambleístas o 
senadores elegidos por el voto popular; para garantizar el citado equilibrio, fiscaliza el 
gasto público, y cuestiona los actos del presidente o de sus colaboradores. El poder 
judicial, se compone de una corte superior o suprema, integrada por una estructura 
judicial territorial, y puede sancionar reunida en un pleno, actos de los otros poderes 
(aunque no se profundiza, sobre la figura de la Controversia Constitucional mexicana). 

Para efectos del presente estudio, considero referirme al sistema presidencial, 
particularmente el de los Estados Unidos de América, quien con su independencia, 
serviria de modelo en su sistema político a México, para su adopción, una vez que obtuvo 
la Independencia en 1821, y dejara atrás un breve paso monárquico. 

Veremos que en el modelo estadounidense, a pesar de ser una democracia muy 
avanzada, el equilibrio de poderes es todavia una aspiración a conseguir, dado el poder 

'Geltel, Raymond. Historia de las Ideas Políticas. Edil. Nacional, Tomo 11, México, 1981, p. 30 
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que tiene el presidente sobre el Congreso. como lo consigna el analista norteamericano 
Theodore Lowi: 

"Los presidentes han tratado casi todo con tal de conseguirse una verdadera 
capacidad para gobernar. Con pocas excepciones. el Congreso ha cooperado. La 
Suprema Corte. con dos pequeñas excepciones. ha cooperado. El pueblo parece 
querer cooperar haciendo verdad la noble mentira. para la cual le da más y más 
poder al presidente; y los intelectuales. quizá en su mayorla. han cooperado. Si todo 
esto no es suficiente. entonces es posible que nada lo sea. 

Si reforzar la presidencia no ha bastado para resolver el problema de la 
capacidad del presidente para gobernar. ha sonado la hora de considerar 
debilitarla."h 

Posteriormente. en el CAPITULO TERCERO veremos la conformación del sistema polltico 
mexicano. con sus características que diversos autores han denominado como 
presidencialismo. lo que le caracteriza por una preeminencia del poder ejecutivo muy 
grande sobre los otros dos poderes. Ésto es resultado de su historia reciente a partir de la 
Revolución Mexicana. la que produjo sendos caudillos. que arreglarlan sus diferencias a 
través de conflictos armados. hasta que se institucionalizó el poder a partir de la formación 
del Partido Nacional Revolucionario el 4 de marzo de 1929. convocado y formado por el 
General Plutarco Ellas Calles. 

A partir de la nuptura del presidente Lázaro Cárdenas. y el General Calles. cada 
presidente ha gobernado durante su sexenio sin otra limitante que las leyes y las 
presiones políticas de su momento. Las facultades de que gozan los presidentes en tumo. 
son desproporcionadas en comparación contra los otros dos poderes. Aunque ésto se ha 
modificado en los últimos diez años. el presidente goza todavla de un poder extremo. 

Se analizan asimismo los efectos del presidencialismo mexicano tanto en la Constitución 
polltica que nos rige. como en el ambiente político nacional. 

En el caso de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se repasa de 
manera suscinta la conformación de las facultades asignadas en ésta a los presidentes de 
México. considerando las condiciones sociopolíticas de cada momento histórico. 

Una vez que se toca la Constitución promulgada en Querétaro el 5 de febrero de 1917. se 
transcribe el actual articulo 89 que enuncia las atribuciones del presidente de la 
República. . 

Se enuncian en otro apartado. las facultades políticas del presidencialismo y se señala lo 
relacionado con el nombramiento de representantes al Servicio Exterior. 

En el CAPITULO CUARTO. se revisarán la facultades del presidente de México en 
materia de política exterior. y se verá que el titular del Ejecutivo. puede realizar la política 
exterior que desee. sin ninguna cortapisa. ya que las atribuciones constitucionales le 
permiten dirigirla. sin mayor limitante que apegarse a los principios básicos de la política 
exterior de México impulsados en el sexenio de Miguel de la Madrid. y que fueron 

h Lowi. Theodore J. El presidente personal. Edil. F.e.E.. México. 1993. p. 244. 
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consagrados en el Artículo 89, fracción X de nuestra Carta Magna vigente en la 
actualidad. 

Dentro de las citadas facultades, se encuentran las relacionadas con el' nombramiento o 
remoción de embajadores o cónsules generales. 

Se revisan otras leyes secundarias como la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF), la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la que con su Reglamento, son la 
norma básica que rige la estructura del Servicio Exterior Mexicano. Haciendo un repaso, 
se notará como con el transcurso del tiempo, en diversos momentos en que se le han 
hecho modificaciones, o en su caso, cuando se abrogan, se perfila la tendencia de 
profesionalizar el Servicio Exterior. Hasta llegar a la actual de 1994, que prevé en lo 
general motivar u obligar al personal que labora en el mismo, a ingresar al Servicio; con la 
sola excepción de los nombramientos realizados por el presidente de la República. 

Igualmente, se considera la aprobación que le corresponde al poder legislativo, y que se 
señala en la aún vigente (se prevé su abrogación en breve plazo) hasta mediados de 
1999, Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
(LOCGEUM). 

En la LOAPF, se analiza el papel de la Secretaría del Ramo, de Relaciones Exteriores, en 
la organización y control del Servicio Exterior; yen la segunda Ley, se comprueba el papel 
tan limitado que tiene el Senado de la República, y que sólo se reduce a la aprobación de 
nombramientos de embajadores o cónsules generales, sin que se precise glosa alguna de 
la politica exterior del país. 

En el CAPiTULO QUINTO, se analiza a detalle el Servicio Exterior Mexicano, desde sus 
antecedentes, hasta llegar al sistema actual de ingreso. Especial atención se le brinda al 
Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos (1M RED), ya que desde hace algún 
tiempo, éste se ha constituido en la academia oficial que capacita, desde su ingreso, a 
quienes laboran en el Servicio Exterior. 

Se revisa las características del personal de carrera, como se le denomina a quienes 
pertenecen al Servicio Exterior, se detallan los mecanismos de ingreso y ascenso del 
mismo; así como su integración prevista en el artículo 3° de la Ley del Servicio Exterior. 

Por la importancia que reviste para el tema que se estudia, se analiza y se transcribe lo 
referente al personal temporal, que sería el carácter de quienes son nombrados por el 
presidente de la República para una misión especifica, y no son parte del Servicio 
Exterior, ello se plasma en el artículo 7° de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y se 
detalla en los artículos 4°, 5° Y 6° de su Reglamento, ambos actualmente vigentes. 

En el CAPiTULO SEXTO por su parte, se transcribe el currículum de quienes ingresan al 
servicio exterior con nombramiento temporal por designación presidencial, y como se 
demuestra en los datos biográficos transcritos, casi ninguno de ellos cubre el perfil 
deseable para un embajador o cónsul general de México en el extranjero, y a pesar de 
ello, el presidente en tumo los designa, rompiendo con todo lo que representan ambas 
figuras. 
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Es interesante notar como el estilo personal de cada gobemante influye en el destino de 
quienes se van del pais via el Servicio Exterior, como se nota en los tres años elegidos de 
Miguel de la Madrid, quien a pesar de administrar al país enmedio de una fuerte crisis 
económica, y mantener un modelo económico diferente al seguido por los reglmenes 
posrevolucionarios, no abusó del servicio Exterior como se demuestra en los ocho 
nombramientos realizados en el periodo analizado. 

Caso diferente, el de Carlos Salinas, quien en su sexenio realizarla verdaderos 
nombramientos de politicos como embajadores o cónsules generales de escándalo, como 
el de Ignacio Castillo Mena, o el de Guillermo Cossío Vidaurri; y que al parecer embajadas 
especificas tenian ya una función de ser receptoras de gente salida del gobiemo como es 
el caso de la de México en Francia, quien alojó a dos extitulares de la PGR, y pudo haber 
sido receptora de otro (Antonio Lozano Gracia). 

En el caso del presidente Zedilla, considerando el periodo elegido, desde diciembre de 
1994 a diciembre de 1997, a pesar de que públicamente señala su poco interés de 
intervenir relacionándose con los grupos políticos, también ha realizado nombramientos 
de embajadores y cónsules pero aparentemente éstos han sido con el fin de no dejarlos 
desprotegidos. 

Se agrega un apartado de CONSIDERACIONES GENERALES, en el que se concentran y 
analizan las principales circuntancias constantes que se detectan en el presente estudio, 
entre las que destacan el que las principales embajadas han sido ocupadas por personal 
ajeno a la diplomacia; además de que a partir de los últimos tres sexenios (desde De la 
Madrid, hasta Zedilla) se le proporciona mayor énfasis a los aspectos comerciales, que a 
la cuestión politica. 

Vemos entonces a politicos ca idos en desgracia, o bien defenestrados que son 
nombrados en el máximo encargo que se puede tener en el Servicio Exterior: ser titular de 
una embajada o un consulado. Adicionalmente, los nombramientos son en aquellos 
países que son los más estratégicos para nuestros intereses, lo que acaba de completar 
este escenario lamentable. 

La lectura de las experíencias previas de los políticos, nos señalarán inequívocamente su 
falta de capacidad para el cargo destinado, sobre todo que su trayectoria es totalmente 
ajena a la diplomacia. 

La revisión arroja datos fidedignos que nos muestran claramente que su salida del pais 
fue un remedio al sistema politico intemo de México, pero se le envlan malas señales a 
los diplomáticos de carrera, con el consecuente demérito de un Servicio Exterior que se 
dice, se busca profesionalizar. Ello no tendria ninguna denotación particular, pero los 
efectos que produce tal intromisión afectan el desarrollo ordinario de un sistema de 
ascensos consagrados en la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Aunque es importante señalar un aspecto subjetivo, que posiblemente sea dificil 
comprobar, y consiste en el excesivo elitismo que genera el personal de carrera, lo que se 
refleja (por ejemplo) en cierto racismo en demérito de la capacidad profesional. 
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En lo relacionado a CONCLUSIONES veremos como a pesar de que el Servicio Exterior 
Mexicano tiende a su profesionalización, tiene todavia un hueco muy grande para 
resolver. Dicho problema consiste en la inmensa capacidad que tiene el presidente, de 
remover a la totalidad de funcionarios que colaboran tanto en su aparato administrativo, la 
SRE, como en el Servicio Exterior Mexicano. 

Se agrega un espacio con PROPUESTAS, para si no del todo, eliminar esta problemática, 
que aunque aparentemente resuelve las contradicciones dentro de la clase política 
mexicana, en el fondo, se le arroja un problema adicional al cuerpo profesional que se 
integra en el Servicio Exterior Mexicano, por lo que vale la pena mencionar posibles 
soluciones con la idea de obtener un mejor escenario que dote a nuestro país de una 
imagen robustecida ante el mundo. 

Por último se pone a disposición de quien desee consultarla, la BIBLlOGRAFIA, 
HEMEROGRAFIA y FUENTES ELECTRÓNICAS utilizadas en el presente estudio, y en 
su caso conocer más detalles sobre el particular. Asimismo, con el propósito de abundar 
sobre el tema se incluyen cuatros ANEXOS, que describen: el 1, el artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 2, los nombres de los titulares 
de la relaciones exteriores desde1824 a la fecha; el 3, las caracteristicas de la Maestría 
en Estudios Diplomáticos; y el 4, diversos articulos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, que refieren la ubicación administrativa, integración y 
facultades del Instituto Matias Romero. 



CAPíTULO 1 

LA REPRESENTACiÓN EN EL EXTERIOR 

1.1 En la antigüedad. Desde el Tercer Milenio antes de nuestra era, al Congreso de 
Viena de 1815. 

La representación diplomática tal como se practica en la actualidad, no surge sino hasta el 
Congreso de Viena de 1815, con el reconocimiento de los Estados europeos. Sin 
.embargo, es necesario repasar los antecedentes que le darlan forma a esta importante 
institución que es la diplomacia. 

Las relaciones entre las primeras sociedades suponen un grado de organización social 
que necesariamente tuvieron que darse a partir de que el hombre se establece de forma 
permanente en un territorio especifico, por ello, es comprensible que dichas relaciones 
incipientes se manifestaran conforme se requeria de contactos para tratar asuntos de 
interés mutuo. Lo anterior ha quedado plasmado en los documentos y elementos de 
distintos materiales analizados por los historiadores, y son la más importante referencia 
con que contamos. 

Los antecedentes que conocemos en la actualidad, nos remontan al llamado Antiguo 
Oriente. En él, se tiene referencias de que los egipcios trataron de entablar relaciones con 
los países vecinos en el tercer milenio antes de nuestra era: 

"En tiempos de la VI dinastia (siglo XXV a.n.e.) los egipcios enviaron varias 
expediciones al pais de Punt, que se encontraba en la costa meridional del Mar 
Rojo. Los embajadores egipcios llegaron hasta aquellas tierras por mar y tuvieron 
negociaciones con los jefes de las tribus locales." 

Posteriormente, en el comienzo del 11 milenio A.C., estas representaciones ante los 
pueblos vecinos se hicieron tan frecuentes que ... 

"En la corte egipcia apareció una categoria especial de servidores, que eran 
enviados en calidad de mensajeros a las naciones asiáticas. En Instrucciones de 
Ahtoi, obra literaria escrita en aquella época, un escriba, que habla a su hijo de la 
ventajas de su profesión y de las desventajas de otros oficios, menciona también el 
trabajo del mensajero. Dice asl: 'Cuando el mensajero parte para un pals extraño 
hace testamento de sus bienes... por temor a los leones y a los asiáticos. Si 
regresa a Egipto, apenas ha llegado a su jardln, la tarde misma en que ha vuelto a 
su casa, de nuevo ha de partir... Cuando sale, en el cinturón lleva la tablilla." En 
otro monumento literario de la misma época -Relato del egipcio Sinuhet- se hace 
también alusión a los embajadores egipcios que iban a los paises asiáticos." 2 

, Potemkin, y otros. Historia de la diplomacia. Edil. Grijalbo, México 1966, p. 6. 
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Entre los documentos más importantes del periodo señalado, se encuentran la 
correspondencia de Tell-el Amama, y de forma muy destacada, el tratado del faraón 
Ramsés 11 con el rey de los hititas, Hattushil 111, concertado en el año de 1296. Este 
tratado serviria para concretar la paz entre ambos reinos después de doscientos años de 
guerra sin vencedor absoluto. 

Como un aspecto interesante hay que resaltar que el tratado contenía tres partes: 
preámbulo, articulado del convenio, y la invocación final a los dioses oon su respectivo 
juramento de fidelidad a los compromisos oontraldos y maldiciones hacia quienes lo 
incumplieran. 

Otro antecedente importante para la diplomacia, se encuentra en las Leyes de Manú, cuya 
versión original se perdió y sólo se conserva una versión posterior (en verso) que 
presumiblemente se remonta al siglo 1 de nuestra era: 

"El arte de la diplomacia, según la doctrina de Manú, estriba en la capacidad de 
impedir la guerra y consolidar la paz. La pa;: y su contrario (la guerra) dependen de 
los embajadores, pues sólo ellos crean aliados y nos indisponen con los mismos. En 
sus manos se encuentran los asuntos a causa de los cuales imperan la paz o la 
guerra entre los reyes.'" 

Asímismo, el diplomático tenia la obligación de informar a su señor de los peligros y 
planes de los prlncipes extranjeros. En la obra de Potemkin, se señala que: "Al jefe de 
Estado [de India] se le recomienda gran cautela en la designación de diplomáticos. El 
diplomático debe ser de edad honorable, de buena presencia, audaz, elocuente, fiel a su 
deber, honrado, hábil, de buena memoria y conocedor 'del lugar y tiempo de la acción'. 
Las cuestiones más complicadas de la vida internacional deben ser resueltas, ante todo, 
por la vía diplomática." 4 

Diversos embajadores fueron enviados entre India y otras naciones durante un gran 
periodo de tiempo: 

"Las relaciones diplomáticas entre los príncipes del Imperio Maurya y los reyes de 
los Estados griegos en Asia siguieron en el siglo 111 a.n.e. En los tiempos del rey 
Ashoka -nieto de Chandragupta- embajadores indios visitaron el reino de los 
Seléucidas y llegaron hasta Macedonia. 

En los siglos 1 Y 11, embajadas de los prlncipes indios del reino de Kushán 
llegaron al Imperio Romano."5 

De igual forma, es importante mencionar que China, en sus inicios se unificó en un gran 
reino (milenio 11 A.C.) pero después, al disgregarse, debió desplegar una política exterior 

'Idem, p. 8. 
3 Ibídem, p. 20 . 
• Ibídem, p. 20 
5 Ibldem, p. 20. 
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que le permitiera hacer frente las continuas invasiones de los hunos, por lo cual estableció 
una serie de alianzas entre sus reinos como un mecanismo de defensa tanto por la 
amenaza de invasión extranjera, como para evitar su anexión por las dinastías de los 
reinos chinos vecinos. 

Durante la dinastía Han (206 A.C.- 220 d.c.), China se transformó en un poderoso Estado 
centralizado poseedor de grandes fuerzas militares y de un sistema burocrático 
organizado, lo cual le permitió que: 

"En esta época, en las oficinas reales se tomaba nota detallada de todos los 
acontecimientos más importantes de la vida politica interior y exterior. Los jefes de 
las embajadas chinas venían obligados a presentar por escrito informes minucíosos 
sobre el cumplimiento de su misión .... 

Sin embargo el referente que más se difunde en la actualidad, forma parte de la actividad 
diplomática desplegada por los Estados que ocuparían lo que hoy conocemos como 
Grecia, motivo por el cual se le tratará con mayor detalle. 

En primer lugar, se debe destacar la institución denominada proxenia, la cual en la obra 
de Potemkin, es tratada de la siguiente manera: 

"La forma más antigua de los vinculas internacionales de paz y del derecho 
internacional en Grecia fue la proxenia u hospitalidad. La proxenia existia entre 
individuos, gens, tribus y Estados. El habitante de una ciudad (proxene) prestaba 
sus servicios y acogla tanto a ciudadanos particulares, como a embajadores de otra 
ciudad, y se encargaba de defender los intereses de esa ciudad, aceptando el 
compromiso moral de actuar como intermediario entre ella y las autoridades de su 
propia polis. A su vez, en la polis con la cual estaba relacionado gozaba de ciertas 
preferencias respecto de otros extranjeros en cuanto a comercio, impuestos, 
tribunales y todo género de privilegios honoríficos. A través de los procesen eran 
mantenidas las negociaciones diplomáticas. Las embajadas llegadas a una ciudad 
acudían en primer término a su proxene. 

La proxenia llegó a generalizarse ampliamente y sirvió de base a todos los 
vínculos internacionales posteriores al mundo griego. 

Todos los extranjeros que vivían en una ciudad, incluso los proscritos, se 
hallaban bajo la protección de Zeus Xenio, quien era el dios de la hospitalidad."' 

Ahora bien, existe otra versión sobre la proxenia que conviene conocer y que se refiere 
más que al origen de la institución diplomática, como un referente importante de la 
consular ... 

6 Ibídem, p. 21. 
7 Ibldem, p. 23. 



"Es en Grecia donde encontramos la proxenia, una institución semejante a la 
consular actual; sin embargo, ésta no proviene de la primera, no hay continuidad 
histórica, se trata de la aparición de la institución, surgida, con relativas diferencias, 
del asentamiento de colonias extranjeras en un determinado lugar. La palabra 
proxenia deriva de dos vocablos griegos: pro, por y xenos, extranjero, es decir que 
interviene por el extranjero. En el griego actual la palabra proxenos equivale a la 
palabra Cónsul, y es el titulo que las Ciudades-Estado griegas daban a un extraño, 
con el carácter de huésped público, quien a cambio de determinadas ventajas 
ayudaba y protegia a sus compatriotas ante la polis griega donde radicaba."' 
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Otra institución cuyos aportes serían significativos en el campo de las relaciones 
internacionales, lo representan las anfictionías ... 

"Dábase este nombre a las asociaciones religiosas surgidas junto al templo de un 
dios especialmente estimado. Según indica su propia denominación, dichas 
asociaciones estaban integradas por las tribus que vivian alrededor del templo 
(anfictiones significa 'los que viven alrededor'), independientemente de sus lazos de 
parentesco. En un principio, las anfictionias se ocuparon de los sacrificios y fiestas 
comunes en honor del dios, de la defensa del templo y de los tesoros que en él se 
reunían, como fruto de las aportaciones individuales y sociales, y también del 
castigo de los sacrilegos, de quienes violaban las costumbres sagradas. 

Reunidos para una fiesta, en caso de necesidad cambiaban impresiones sobre 
asuntos comunes que afectaban a todos los miembros de la anfictionía. Mientras las 
fiestas duraban, estaban prohibidas las guerras y era proclamada 'la paz de dios' 
(tregua). De este modo, las anfictionias se fueron convirtiendo en una institución 
polltico-religiosa de carácter internacional. 

El órgano supremo de la anfictionía era su asamblea general. Esta se reunía 
dos veces al año, en primavera y otoño, y se celebraba primero en las Termópilas y 
Después en Delfos. Los acuerdos de la Asamblea General eran obligatorios para 
todos los anfictiones. Quienes de hecho dirigian todos los asuntos en nombre de la 
asamblea eran los hieromnemes, personas designadas por cada uno de los Estados 
de conformidad con el número de votos de la anfictionía .. ."' 

En la parte final del siglo IV A.C., surge un nuevo tipo de delegados, los pilagores, quienes 
fungieron como representantes políticos de los Estados Federados. A través de estos 
funcionarios y los hieromnemes, las ciudades integrantes de la anfictionia se prestaban 
juramento unas a otras y aceptaban ciertos compromisos con respecto a los anfictiones. 

Asímismo, como una muestra del alto sentido religioso que los griegos poselan y que le 
imprimian a sus actos, todo convenio realizado entre tribus y polis tenía que ser 
confirmado directa o indirectamente por los sacerdotes que estaban al frente del oráculo 
de Delfos. 

'Xilotl Ramirez, Ramón. Derecho consutar mexicano. Edil. Porrúa. México,1982, p. 7 . 
• Potemkin; Op. Gil. pp. 23 Y 24. 



Otro aporte de los griegos a la diplomacia en la antigüedad fueron las simmaquias ... 

"Otro tipo de vínculos internacionales eran los tratados de alianza polltico-militar o 
'simmaquias'. Las simmaquias más importantes fueron las de Lacedemonia y la de 
Atenas (Delos )."'. 
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Dichas simmaquias mantenlan una relación hostil, motivo por el cual se enfrascaron en la 
Guerra del Peloponeso en la segunda mitad del siglo V (A.c.), en la que se vio 
involucrada toda Grecia. 

Con motivo de las frecuentes diferencias entre los griegos, y como una fomna de 
resolverlas, aparecen las primeras manifestaciones diplomáticas propiamente dichas: 

"Los conflictos surgidos entre las comunidades y las polis eran resueltos por 
intermedio de delegados especiales o embajadores. En la Grecia de Homero se les 
daba el nombre de mensajeros (clerux, angelos) y en la Grecia clásica el de 
ancianos (presbis). 

En Atenas, Esparta, Corinto y otras ciudades, los embajadores eran elegidos por 
la Asamblea Popular entre los ciudadanos que tuviesen cincuenta años como 
mlnimo. De ahí el témnino de "ancianos". De ordinario, como embajadores eran 
elegidos ciudadanos con bienes de fortuna, prestigiosos, que tenían proxenes en 
otras ciudades, graves, juiciosos y elocuentes. Por lo común, el nombramiento 
recaia sobre las personas que ostentaban los más altos cargos en las ciudades 
(reyes o étoros en Atenas, pritanos o navarcas en Rodas, los estrategas de las 
Uniones Aquea y Etolia, etc.). A veces, en cambio, las misiones diplomáticas eran 
encomendadas a particulares que antes ocuparon cargos de elección y conservaban 
su influencia. 

Se conocen casos de designación de oradores y actores para desempeñar una 
embajada."" 

Nicolson, señala en su obra La diplomacia, que el peso de los oradores en la antigua 
Grecia tenía una influencia decisiva y que su papel básicamente era el de representar del 
pueblo que los enviaba: 

"Los Estados-ciudades griegos, desde el siglo VI (A.C.) en adelante, adoptaron la 
costumbre de elegir como embajadores a los oradores más elocuentes, a los 
abogados forenses más hábiles de la comunidad. La tarea de esos enviados 
consistía en abogar por la causa de su ciudad ante las asambleas populares de las 
confederaciones o ante las ciudades extranjeras. No se esperaba de ellos que 
adquiriesen noticias acerca de los países que visitaban y que redactasen informe 

" Idem, p. 25. 
" Ibídem, p. 26. 



alguno a su regreso; todo lo que se les pedía era que pronunciasen un magnífico 
discurso."12 

6 

De hecho, el número de los integrantes de esas embajadas era variable ya que dependía 
de las condíciones del momento; sin embargo todos los integrantes de la misma eran 
iguales entre sí. Hasta después se añadió la costumbre de elegir un embajador principal o 
presidente de la embajada. De igual manera, percibían durante su misión de una dieta 
que recibían en metálico. 

La palabra diplomacia proviene en parte de este periodo, porque el (epresentante recibia 
las instrucciones sobre su misión en dos tablillas enceradas y cosidas de tal manera que 
pudieran doblarse una sobre otra. A este documento se le denominaba diplomata. Esta 
palabra proviene del verbo griego diplóo, que significa plegar. 

En la diplomata se detallaban las reglas de conducta del embajador y el objetivo de la 
misión, aunque poseia cierta libertad para realizar su iniciativa propia. Una vez en la 
ciudad donde le correspondía llevar a cabo su cometido, acudía ya sea con su proxene o 
solo a la casa de la persona responsable de los asuntos diplomáticos. Este recibía sus 
credenciales y le daba consejos y recomendaciones. 

Varios dias después de la entrega de la credencial, el embajador hablaba ante el Consejo 
o Asamblea Popular para explicar el objetivo de su asistencia. Este tema se trataba en 
debate público o se analizaba en una comisión especial. 

A su regreso, los embajadores eran tratados normalmente con muestras de aprecio y 
recibian un buen recibimiento, regalos e invitaciones. Cuando su gestión era exitosa 
recibían altos reconocimientos. 

Normalmente las misiones tenían como objetivo realizar alianzas con otras ciudades y 
éstas se concretaban por medio de tratados, los cuales se refrendaban con juramentos a 
los dioses. Cuando se incumpllan los tratados, el asunto se tumaba a una comisión de 
arbitraje, la que multaba a los culpables en metálico, debiéndose depositar en el tesoro de 
algún dios. 

El tratado era grabado en un cipo o estela, y se guardaba en uno de los templos 
principales. Los textos pasaban al archivo del Estado. Cuando se suscitaban rupturas y se 
producía una declaración de guerra, la estela en que figuraba el texto del acuerdo era 
destruida, considerándose nulo el tratado. 

Es interesante hacer notar que: "todos los grandes pollticos de Grecia fueron también 
diplomáticos. Lo fueron Pisístrato, Temistocles, Arístides, Cimón -el fundador de la 
simmaquia de Delos- y, singularmente Pericles"." 

Durante el periodo conocido como clásico de Grecia (siglos VIII al IV A.C.) puede 

" Nicolson, Harold. La diplomacia. Edil. F.C.E., serie breviarios. México, 1985, pp. 24 Y 25. 
13 Potemkin; Op. CiI. p, 28. 
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afirmarse que las conquistas se realizaban a través, tanto de la guerra como de la 
diplomacia, y el mejor ejemplo lo tenemos con Filipo 11 (359-336 A.C.) quien convirtió a 
Macedonia en el Estado más fuerte del Egeo: 

"Macedonia logró establecer su hegemonia en Grecia por la fuerza de las armas y 
por la via diplomática. Filipo puso en juego cuantos recursos contaba: el soborno, 
los mensajes diplomáticos (las cartas de Filipo), el apoyo material y moral a los 
"amigos griegos de Macedonia", la alianza con los principes bárbaros vecinos, la 
amistad con el rey de Persia, la organización de levantamientos de los Estados que 
le eran hostiles."" 

Con el advenimiento del periodo helénico (a la muerte de Alejandro Magno en 323 A.C.), 
se puede hablar de un enorme avance que se tenía en materia de diplomacia, al respecto 
el mismo autor señala: 

"El intercambio de embajadas era cosa muy frecuente en aquel tiempo. Los 
embajadores vísitaban los Estados vecinos no sólo para declarar la guerra y 
concertar la paz, sino también por motivos muy diversos. A menudo vívian ahí 
algunos meses, observando y estudiando la vida politica. Los embajadores trataban 
de conocer las intenciones de los gobemantes, de reunir informes sobre la situación 
militar y politica del país, y particularmente sobre los fines y propuestas de 
embajadas llegadas de terceros países."" 

Los embajadores de este periodo realizaban informes detallados de sus negociaciones, y 
a veces hacian una descripción de los países que habían visitado. 

El mundo griego como centro cultural del Mediterráneo comienza a decaer a fines del 
siglo 111 ya inicios del 11 A.C. con la intervención del Imperio Romano. En el año 197 los 
romanos vencen a Macedonia y en el 190 a los Seléucidas. A partir de ese momento 
Roma Dictará sus condiciones y la diplomacia romana será el referente obligado de 
Europa. 

Aunque Roma tenía algunas semejanzas con Grecia en materia de politica exterior y de 
diplomacia, como el derecho de hospitalidad (jus hospitil), el cual recuerda a la proxene 
griega'·. la diferencia más grande la encontramos en cuanto a la participación del pueblo 
en temas de diplomacia. Mientras que en la Grecia clásica, todos los ciudadanos libres 
intervenían en las asambleas para discutir la politica exterior, en la Roma del periodo 

" Ibídem; p. 37. 
" Ibldem, p. 42. 
" Se señala en la obra varias veces citada de Potemkin (p. 45) que: "Desde los liempos más 
antiguos existió en roma el derecho a la hospilalidad (jus hospitÍl), que recordaba la proxenie 
griega"; sin embargo se señala inmediatamente después: "El colegio sacerdotal de los feciales 
estaba encargado de arreglar las discusiones y diferencias surgidas entre las tribus y entre las 
uniones de tribus. Ninguna acción importante de politica exterior podia ser iniciada ni terminada sin 
consentimiento de los feciales." 
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clásico el pueblo sólo participaba en las asambleas para decidir la declaración de guerra y 
la conclusión de la paz. 

Roma, de hecho, aporta a la institución diplomática una serie de elementos que hoy dia 
son importantes dentro del derecho internacional y cuya base sustancial se apoya en el 
antecedente del colegio sacerdotal de los feciales (fetiales). 

El colegio de los feciales es la forma inicial en que aparece la diplomacia en Roma, y éste, 
se integraba de veinte personas, originarias de las antiguas familias romanas y el cargo 
tenia un carácter vitalicio. Para distinguirse de los demás, los feciales se vestían con una 
túnica especial de lana y se ponían una cinta amarrada en la cabeza. 

Dicho colegio, se encargaba se arreglar las diferencias existentes entre las tribus y las 
uniones de tribus. Cualquier asunto de política exterior tenía que ser consíderado primero 
por los feciales, ellos custodiaban los acuerdos internacionales y la ceremonia de 
declaración formal de guerra y de conclusión de la paz. 

El colegio elegia de entre ellos a uno, quien usaba el cetro y cuarzo, símbolo de Júpiter, 
para que se dirigiera a las fronteras de la tribu extranjera para arreglar los asuntos 
pendientes, o bien para declarar la guerra. A este representante diplomático se le 
denominaba "santo padre" (pater patratus) y se hacia acompañar de otro fecial quien 
llevaba la yerba arrancada con sus ralees de la colina del Capitolio. 

Otro tipo de funcionarios abocados a las cuestiones internacionales iniciales, lo 
representan los recuperadores (recuperatores), quienes en un número de tres a cinco 
analizaban los pleitos surgidos con pretensiones materiales entre los romanos y los 
habitantes de las ciudades y tribus vecinas. 

Estos aportes que Roma hizo en materia de politica exterior y diplomacia, con el tiempo 
se irian perfeccionando hasta que: 

"Con la evolución de los vinculas internacionales, en Roma aparecen los gérmenes 
del derecho internacional, que eran contenidos ya en el derecho fecial üus fetiale). A 
medida que la vida económica se hace más compleja y las relaciones pacificas con 
sus vecinos se desarrollan, junto al viejo "derecho civil" ÜUS civile), aplicable 
únicamente a los ciudadanos romanos, aparece el "derecho de gentes" ÜUS 

gentium), que regulaba las relaciones entre romanos y extranjeros. No era tan 
formalista como el derecho civil y facilitaba la conclusión de todo género de 
contratos y transacciones comerciales. El derecho de gentes contenia también 
ciertos elementos relativos a las relaciones internacionales."" 

Uno de los aspectos fundamentales del sistema romano es el cambio en cuanto al 
derecho de enviar embajadas: ya que si en el periodo antiguo monárquico los feciales 
eran los embajadores, en el periodo republicano, el derecho de examinar y decidir el envio 

" Ibídem, p. 46. 
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de embajadores corresponde al Senado. El tratamiento de los asuntos diplomáticos era 
muy complicado como puede verse a continuación: 

"La cuestión era examinada en el Senado y cada vez era dictada una decisión 
senatorial (senatus consultorum). .. El senatus consultorum se limitaba a fijar las 
normas o principios que servían de base para la constitución de una embajada. Los 
embajadores se llamaban legados (Iegati) y oradores (oratores). La designación de 
los embajadores era dejada al presidente del Senado, cónsul o pretor. .. Nadie 
podía renunciar a tomar parte en la embajada. Los embajadores procedlan 
ordinariamente del estamento senatorial (nobles). .. Las delegaciones las 
componían dos, tres, cuatro, cinco y hasta diez personas, aunque lo ordinario era 
que fuesen tres. Todas las embajadas tenían su presidente o jefe de embajada 
(princeps legationis), función que recala sobre el senador de categorla más alta. La 
persona del embajador estaba defendida por los usos y la ley. 

Distintivo de los embajadores era el anillo de oro, que le confería el derecho a 
viajar gratuitamente y a recibir en el camino todo lo necesario. .. su barco era a 
veces acompañado por buques de guerra (quínquírremes). las delegaciones 
recibían dietas (viaticum). .. Además, el embajador llevaba una numerosa 
servidumbre compuesta por hombres libres y esclavos. .. Terminada la misión, los 
legados daban cuenta de la mísma ante el Senado. En el lenguaje diplomático de 
Roma esto se denominaba "presentar informe sobre la embajada" (Iegationem 
referre o renuntiare)."18 

De igual forma, en el periodo republicano el Senado era quien recibía a las embajadas 
extranjeras, las cuales se dividan para ellos en dos tipos: de países hostiles a Roma y las 
de los países amigos. Las primeras, eran alojadas en un edificio fuera de las murallas de 
la ciudad, en el Campo de Marte, denominado Villa Publica. Ahl deberían de esperar la 
audiencia del Senado, y en caso de que no los recibiera, se verlan obligados a dejar Italia 
yana presentarse sin autorización formal. 

Pero para los embajadores de los países amigos el trato era totalmente distinto, eran 
recibidos con toda clase de atenciones y regalos, y en caso de que el embajador visitante 
fuese un personaje distinguido se les levantaba una estatua al pie del Capitolio. Eran 
invitados a todo de tipo de festejos y ceremonias, además se les hospedaba en un edificio 
cercano a la curia, que era el lugar donde sesionaba el Senado romano. Dichos 
embajadores por su parte, dejaban regalos de parte de su soberano al pueblo romano. 

En el periodo imperial que inicia con Octavio Augusto en el siglo I de nuestra era, se 
genera un cambio significativo en materia de diplomacia, ya que se crean oficinas 
imperiales con el fin de concentrar el poder en manos del emperador, el cual manejaba al 
Imperio a través de un número considerable de funcionarios (procuradores y legados). El 
Senado perdió la mayoría de sus funciones y se convirtió en un Consejo por debajo del 
emperador. 

" /dem, p. 47. 
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Paralelamente, la diplomacia se convirtió en un asunto que dependía del emperador, y por 
ello, su manejo quedó en manos de funcionarios ímperiales. En esta época, los 
embajadores no eran elegidos, sino designados al igual que los demás funcionarios, y 
sólo ante el emperador deberían de dar cuenta de su gestión. 

Otro rasgo importante de esta etapa histórica de Roma lo representa el que en los 
primeros dos siglos de existencia del Imperio, los monarcas reciben la designación de 
princeps, y bajo su autoridad los romanos se dividen administrativamente en provincias, 
municipios y todo género de uniones y corporaciones. Cada una de éstas es considerada 
una unidad autónoma, como un Estado dentro de otro Estado. Lo anterior les ofrece la 
posibilidad de tener una embajada ante la capital del Imperio, y cada embajada tenia 
posibilidades de acción más amplias que las permitidas durante la república. 

Esta diplomacia intema, crearla un grupo selecto de provincianos, quienes iniciarían de 
esta forma una carrera que a la larga los llevaría a convertirse desde miembros de las 
curias municipales, en senadores imperiales, o integrantes del Senado romano. Esto 
propiciaría que sólo los más ricos pudieran aspirar a ser embajadores. 

Adicionalmente es interesante señalar que la profesión de abogado, de retórico y de 
diplomático en la Roma Imperial era una muy ventajosa porque les permitía gozar de una 
excelente posición social y de grandes ingresos. Los estudiantes de esta especialidad 
tenian que acudir a las escuelas de retórica, donde se prestaba gran atención al arte de la 
diplomacia. Ahí aprendian a pronunciar discursos de carácter diplomático, a veces la 
temática era de índole histórica o a veces sobre aspectos abstractos. Poco a poco se 
fueron estableciendo normas (precepta), a las que deberlan sujetarse los discursos 
diplomáticos y los ademanes que deberían de acompañarlos. 

Los aportes del Imperio Romano pueden síntetizarse en lo expresado por Harold Nicolson, 
en su obra ya citada: 

"Estos no estaban especialmente dotados para el arte de la negociación y durante 
los múltiples siglos de su supremacía, sus métodos fueron los del legionario y el 
constructor de carreteras más bien que los del diplomático ... La contribución 
romana no debe buscarse en el campo de la negociación sino en el terreno del 
derecho internacional.. La doctrina romana de la validez de los tratados implicaba, 
naturalmente, una fe, firme, en la santidad de los tratados, y la fama alcanzada por 
la leyenda de Régulo (la historia del hombre que sacrificó su vida antes que 
quebrantar su promesa a los cartagineses) muestra que ese concepto estaba 
profundamente arraigado en la conciencia romana."" 

"El origen de la palabra "diplomacia". .. En tiempos del Imperio Romano, todos los 
pasaportes, pases para circular por las carreteras romanas y salvoconductos iban 
estampados sobre placas dobles de metal, plegadas y cosidas entre si en forma 
especial. Esos permisos metálicos se llamaban "diplomas". Más tarde la palabra 

" Nicolson; Op. Cit., pp. 26 Y 27. 



"diploma" se amplió para designar otros documentos oficiales y no metálicos, en 
especial aquellos que conferían privilegios o contenían arreglos con comunidades o 
tribus extranjeras."'" 

I1 

El siguiente paso histórico vivido por la diplomacia, se remite a la capital del Imperio 
Romano de Oriente: Bizancio. Esta ciudad se había convertido en el principal baluarte 
diplomático de Europa a la caída de Roma en el año de 476, la capital del Imperio 
Romano de Occidente no pudo soportar el ataque de los bárbaros comandados por 
Odacro, quien una vez apoderado de Italia se dispuso a establecer relaciones 
diplomáticas con Bizancio. 

Los bizantinos recurrieron a la diplomacia para poder resistir la presión de los pueblos 
bárbaros. La estrategia utilizada frecuentemente por estos conglomerados fue la 
siguiente: 

"Estos, de ordinario, se establecían en las proximidades de las fronteras del Imperio 
o en su territorio no en son de conquista, sino como vasallos y aliados. Con ellos, 
con sus jefes y nobles, se entablaban relaciones contractuales que cambiaban 
rápidamente de carácter, por cuanto los vasallos de ayer se convertían hoy en 
rebeídes y mañana eran conquistadores. Era necesario ponerse de acuerdo con 
ellos, habia que comprarlos, tenían que librarse de su presencia. Ellos, a su vez, 
aumentaban sin cesar sus pretensiones, exigian oro, plata y tierras para 
establecerse. Sobre este terreno surgieron las relaciones diplomáticas entre los 
bárbaros y el Imperio Romano, o mejor dicho, los dos imperios romanos."" 

Los choques entre los bárbaros y el Imperio Romano de Oriente generaron una 
asimilación paulatina de las formas diplomáticas de ambos, aunque es menester señalar 
que indiscutiblemente eran mucho más avanzadas las de Bizancio. 

El servicio diplomático bizantino se constituyó en un modelo para los reinos bárbaros, 
dicho servicio, conservaba las viejas tradiciones romanas y recurrió en alto grado a la 
astucia y a la intriga más que a la fuerza. Su influencia fue notoria en toda la Edad Media: 

"Sus usos y métodos fueron asimilados por Venecia ~I más próximo de sus 
vecinos occidentales---, y a través de ella se incorporaron a las prácticas de los 
otros Estados italianos y de las monarquías europeas occidentales de la Edad 
Moderna."22 

Las formas diplomáticas bizantinas incluian un amplio abanico de estrategias, desde el 
disgregar a los embajadores extranjeros para que no tuviesen contacto con la población, 
hasta impresionarlos militarmente. Incluso se valían de la religión católica de las esposas 

" Idem, pp. 29 Y 30. 
" Potemkin; Op. Cit., pp. 75 Y 76. 
" Idem, p. 79. 
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de los reyes o funcionarios extranjeros. 

Por ese tiempo se consolidaba paulatinamente otra institución portadora de las viejas 
tradiciones de Roma, era indiscutiblemente la curia papal". Ésta conservaba muchas de 
las costumbres de las viejas oficinas imperiales. 

Los papas mantenian relaciones diplomáticas con Constantinopla, a través de 
representantes permanentes que actuaban en la corte, los cuales recibían el nombre de 
apocrisiarios. Estos gozaban de ciertos privilegios personales y estaban autorizados para 
negociar directamente con el emperador, además tenian departamentos especiales en el 
palacio imperial. Se considera que los apocrisiarios son los primeros precedentes de las 
representaciones permanentes en el extranjero. 

La diferencia entre los apocrisiarios y los legados era que éstos realizaban diversas 
comisiones diplomáticas papales con un carácter eclesiástico o político concreto, mientras 
que los apocrisiarios residían en la corte de Constantinopla. 

Posteriormente al 630 (después de Cristo), el mundo musulmán creció dominando una 
buena porción de tres continentes, además de diversas islas; su cultura se esparce en la 
geografía de esos lugares. De ahí el interés de revisar la organización de su politica 
exterior. 

Los árabes desarrollaron un aparato diplomático considerable, y su directriz fundamental 
la recibian del Califa, y los asuntos internacionales ocupaban uno de los lugares más 
importantes del gobierno". Del Gran Visir dependían diversos "divanes" que eran sectores 
de gobierno, entre ellos, destacaba el diván ar-rasail de Correspondencia del Estado, cuya 
principal función era la de mantenimiento de las relaciones con el exterior, así como en la 
elaboración de determinadas formas de gestión de los asuntos y de ceremonial. 

El envío de embajadores revestía diversas caracteristicas con cierto grado de elaboración: 

"Como embajadores eran enviadas dos personas, uno que pertenece a la nobleza 
palaciega y otro que es escogido entre los sabios muhlas. De ordinario les son 
entregados cuatro documentos... El embajador transmitía las salutaciones y los 
regalos y llevaba las negociaciones en un terreno práctico. 

Cuando se trataba de la conclusión de un tratado, parece ser que el embajador 
recibia ya el texto completo del mismo, en el cual no se podia cambiar nada. Si el 
príncipe extranjero se negaba a firmarlo, el embajador llevaba poderes para seguir 
las negociaciones ... 1125 

" /dem: " Todo esto empujaba a la iglesia a buscar el establecimiento de un fuerte organismo de 
coerción de clase capaz de defender sus intereses." p. 111. 
" Señala Potemkin (Op. Git" p. 89): "En el complejo sistema de gobierno despótico y burocrático 
del califato, los asuntos exteriores ocupaban uno de los lugares más importantes." 
2S /dem, p. 89. 
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Uno de los objetivos fundamentales de las embajadas, era conocer lo más posible del 
pais en que estaban asignados, y sobre todo su potencial bélico, asi como la factibilidad 
de ser invadidos. Se procuraba saber de igual manera, todos los detalles sobre los reyes y 
sus allegados. 

Posteriormente, durante el periodo feudal, con el auge de los grandes señores feudales se 
generan otras formas diplomáticas acordes a la época. Dichos señorios, por sus propias 
caracteristicas como el hecho de que podian estar en reinos distintos y por tanto era 
vasallo de éstos, o de que el señor feudal podia acuñar su moneda, y al ser el dueño 
absoluto de las tierras, podia hacer la guerra a quien quisiese, o firmar tratados de paz, o 
incluso crear sus propias leyes; crearian una diplomacia que respondía a sus 
circunstancias. 

Cabe destacar en primer lugar, el derecho de los señores feudales de realizar sus guerras 
privadas contando para ello con mercenarios. Esto necesariamente motivó la utilización 
de un aparato diplomático al servicio del señor feudal, como si el señorio fuese un Estado 
autónomo. Los señores establecieron vlnculos tanto con los reyes extranjeros como con 
los propios: 

"Aparecieron formas de declaración de guerra y de conclusión de la paz a través de 
mensajeros que transmitlan la comisión recibida verbalmente o mediante 
determinados actos simbólicos. Estos mensajeros recibieron más tarde el nombre de 
heraldos. Llevaban los escudos de sus señores y la persona era considerada 
inviolable, lo mismo que la persona de los embajadores."'" 

Con la creación paulatina de las primeras ciudades, se complicaron las relaciones 
diplomáticas de por si difíciles de Europa. Las ciudades mantenian sus propias políticas, y 
de hecho, le declaraban la guerra a sus señores y se la declaraban entre sí, entablaban 
negociaciones y concertaban alianzas. Asumieron de esta manera el derecho de guerra 
privada. 

Otro rasgo que díbuja la dispersión politica de Europa lo es que a finales del siglo IX la 
autoridad de los papas se encuentra en decadencia. Esto provoca que en cada pais y en 
cada circunscripción eclesiástica, los obispos y abades, tengan una vida pública propía, 
como si fueran señores feudales. 

Sin embargo, el problema de la dispersión política prevaleciente en Europa, generó otro 
para los representantes diplomáticos de aquel entonces: la carencia relaciones regulares 
entre los paises, afectaba la seguridad mínima en los caminos para los representantes 
diplomáticos. 

A partir del síglo X, la iglesia católica, víctima de las rapacerías de quienes buscaban 
despojarla de sus innumerables territorios, se dedico a fortalecer su propia organización 

" /dem, p. 96. 
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interna y diplomática. Para fortalecer su preponderancia aprovechó en su beneficio el 
movimiento de las cruzadas. 

En el periodo del Papa Inocencia 111 inicia un periodo diplomático relevante con el auge de 
Venecia. Dicha ciudad, proporcionaba su flota a los cruzados y buscaba derribar con su 
ayuda a Constantinopla, quien era su rival en las operaciones comerciales. Su objetivo se 
concretaría en el año 1204. 

La capacidad diplomática italiana, sobre todo la que se concentraba en las ciudades de 
Florencia, Génova, Piza y Venecia, en este periodo es tan vasta en buena medida por el 
intenso comercio que efectuaban con los diversos paises, entre ellos los del Cercano 
Oriente. Como una resultante lógica de esta circunstancia, surgieron órganos encargados 
de velar por los intereses de los comerciantes italianos en el extranjero; esto se cumplió a 
través de los consulados creados para tal efecto. 

Venecia particularmente, entrelazó un estilo diplomático heredado de Bizancio, con sus 
intereses comerciales, imprimiéndole un sello característico que la ubicarían como 
"escuela y taller de la diplomacia" lo cual la llevara a utílízar un complejo aparato que se 
extendería en redes de espionaje para obtener el máximo beneficio comercial, incluso 
utilizando a sus comerciantes para allegarse de información o para fines diplomáticos. 

Era tan notable la influencia de los diplomáticos italianos en el continente europeo, que el 
siguiente extracto da idea cabal de ello: 

"Italia, y sobre todo Florencia, proporcionaba diplomáticos hasta a los Estados 
extranjeros. Cuando el Papa Bonifacio VIII organizó en 1300 el primer año jubilar, 
entre los numerosos embajadores llegados a Roma de distintas naciones habia 
doce florentinos que traían la representación no sólo de su ciudad, sino también de 
Francia, Inglaterra. Hungría, Sicilia y otros paises."" 

De esta época sobresalen de forma especial: Dante, Petrarca y Boccaccio en el siglo XIV, 
y Maquiavelo y Guicciardini en el inicio del siglo XVI. 

Otro detalle relevante, lo constituye el que la diplomacia de los diversos estados ttalianos 
ya utilizaba en la primera mitad del siglo XIV el cifrado de sus mensajes. 

El final del siglo XV marca una pauta fundamental para el desarrollo de la diplomacia con 
la conformación de los grandes Estados europeos. Como resultado de ésto, se estructura . 
el servicio diplomático hasta convertirse en una práctica permanente de los Estados de 
aquel entonces. 

Ya desde el siglo XVI al XVIII, esta actividad va cobrando inusitada presencia con la 
conformación de un nuevo ceremonial diplomático o protocolo. De manera adicional debe 
resaltarse el hecho de que varios autores profundizan en el campo del derecho 

" Idem, p. 149. 
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internacional, con lo cual la diplomacia comienza a perfilarse como una actividad 
importante y diferente del quehacer polltico interno de las recién consolidadas naciones 
europeas. 

Antecedentes diplomáticos en México antes de la conquista. 

Es importante señalar que aún cuando la diplomacia hasta el momento que se describe 
(siglo XVIII) se hallaba bastante desarrollada en el continente Europeo, ya existían en el 
territorio que actualmente ocupa nuestro país, formas diplomáticas entre las naciones 
mesoamericanas", antes de la conquista de los españoles en 1521; como no es el 
propósito de este estudio profundizar en un tema que no es el objeto central de el 
presente estudio, solo se expone a continuación que: 

"En México-Tenochtitlan antes del siglo XVI, existían comunidades pollticas distintas 
entre sí, que de acuerdo a la época se regían por acuerdos o tratados mutuamente 
convenientes; aun cuando a veces se refirieran a simples alianzas militares."29 

"Uno de los tratados más importantes era el relativo a la llamada 'Guerra Florida' o 
Xochiyayotl; ofrece la particularidad de que era un tratado para realizar la guerra, al 
contrario de los tratados de paz; era la antltesis del tratado de paz. 

Efectivamente, este tratado lo celebraban, por una parte, Tlaxcala, Cholula, 
Huejotzin, y, por la otra, Tenochtitlan, Texcoco y Tlacopan, comprometiéndose a 
realizar la guerra en determinadas ocasiones, con el fin de pode obtener prisioneros 
para sus ceremonias religiosas. 

1.2. Embajadas. Era frecuente que se enviaran representantes de los países, 
con fines diversos, como el de la declaración de la guerra. Otras veces eran los que 
llevaban a cabo las negociaciones para la celebración de acuerdos."30 

Como puede verse anteriormente, las naciones que habitaron esta zona aplicaron formas 
diplomáticas, que si bien no influyeron en el ámbito internacional de aquel entonces, sí 
comprueban que la práctica de la diplomacia no era totalmente desconocida en nuestro 
pals. 

" Se aplica aqui la presente definición, por considerar que las primeras agrupaciones 
mesoamericanas anteriores a la conquista española cumplían con lo siguiente: "Nación. Conjunto 
de personas ligadas, bien por la comunidad de origen, bien por la posesión de un mismo idioma, 
bien por tener las mismas creencias religiosas, bien por la identidad de costumbres, bien, 
sencillamente, por sentir aspiración a realizar unidas el propio destino, o por cualesquiera de las 
expresadas circunstancias o reunión de algunas de ellas" . De Pina Vara, Rafael. Diccionario de 
Derecho. Edil. Porrúa, Primera Edición. México, 1965, p. 277. Ahora bien, se consideró asimismo 
la siguiente definición, que se relaciona a la anterior: " ... un grupo humano unido por una comunidad 
de lenguaje, de religión, de costumbre o de destino, se le vincula con la idea de una organización 
pOlltica propia, ya existente o a la que se aspira". Weber, Max. Economia y sociedad. Edil. FCE, 
Séptima reimpresión, México D.F., 1984, p. 327. 
" Pérez Manzano Ismael. La diplomacia, orientación vocacional y profesional. Textos de 

. Ciencias Políticas de la ENEP Arag6n, UNAM. México 1989, p. 37. 
"Seara V., Modesto. La politlca Exterior de México. Ed. La Esfinge, Méx .. 1969, pp. 11 Y 12. 
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1.2 El Congreso de Viena de 1815. 

La Revolución Francesa de 1789 a 1794 fue un duro golpe para las monarqulas absolutas 
de Europa. Estas de por sí, observaban el desarrollo de la independencia de las Trece 
Colonias con respecto a Inglaterra con muchas reservas, por ello es de imaginar que el 
gran flujo de noticias e ideas sobre el destino de la nobleza francesa alarmara a los reyes 
europeos. 

La reacción de dichos reyes no se hizo esperar, y éstos formaron una coalición tanto 
contra Francia durante su proceso revolucionario como contra sus ideas: 

"En 1791 surgió la idea de convocar un congreso europeo en Aquistrán o en Spa 
para organizar una alianza europea contra Francia y aplastar su revolución ... 
Leopoldo (rey de Austria) y el canciller austriaco Kaunitz se esforzaron por justificar, 
en la correspondencia que cambiaron para este propósito, la legitimidad de una 
intervención de las potencias monárquicas en los asuntos interiores de Francia para 
sofocar el "contagioso" espiritu revolucionario, asegurando que ello se hacia 
imprescindible "a fin de preservar la tranquilidad pública y la seguridad de los 
Estados, la inviolabilidad de las posesiones y la observación de los tratados". "31 

Sin embargo, dicha coalición no se concretaba por las pretensiones de los Estados 
participantes, quienes se empeliaban en obtener diversas ganancias de este acto. Pero 
ésto no evitó que los paises organizadores de la coalición (Inglaterra, Austria y Prusia) 
enviaran esplas y saboteadores a Francia para perjudicar a la Revolución. 

Con el arribo del Directorio (1795-1799)32, la política exterior de Francia y otros incidentes 
internacionales lograron desactivar la primera coalición antifrancesa, en 1797. Pero 
Inglaterra volveria a insistir durante el ejercicio del poder por Napoleón Bonaparte para 
crear la segunda coalición, hecho que por la división provocada en Europa con los 
ataques franceses, no se concretó. 

Napoleón intentó durante los quince alios que estuvo al frente del poder francés, de dividir 
las coaliciones que es su contra se formaron, y las cuales sumaron cinco. Los paises 
participantes de las coaliciones entendieron finalmente, que su objetivo inicial deberia ser 
la victoria militar sobre Francia, para instalar un rey con el apoyo mutuo, y posteriormente 
discutir los límites que Europa tendría a futuro. 

Esto se concretó en un tratado general de alianza firmado en Chaumont, el 1 de marzo de 
1814, por los representantes de Inglaterra, Austria, Rusia y Prusia. A esta unión de paises 

31 Potemkim; Op. Cit., pp. 321 Y 322. 
32 La Revolución Francesa, tiene como antecedente la crisis que obliga a convocar al Tercer 
Estado en 1789, quien a la postre desconoce al Rey en 1792, y se erige en Asamblea Nacional; 
hasta que el poder se concentra de 1793 a 1794 en el Comité de Salvación Pública, que por sus 
excesos termina con aguillotinamiento de sus principales lideres, dando paso a un nuevo gobierno 
integrado por un Directorio. 
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se le denomina históricamente la Santa Alianza. En el tratado se estipulaban las 
condiciones a las que se sujetaria Francia, así como sus fronteras. Especial énfasis se 
otorga al hecho de que una de sus cláusulas estipulaba que el 1 de agosto del mismo año 
se reunirían en Viena en un Congreso internacional encargado de dar solución definitiva a 
todos los problemas políticos y territoriales de los distintos paises europeos. Se autorizaba 
que asistieran representantes franceses. 

El inicio formal de los trabajos del Congreso de Viena se retrasó hasta ello de octubre. 
Las potencias participantes procuraron dividir a Europa confonme a sus intereses, con 
excepción de Francia, quien procuró enemistar a los aliados y no perder sus fronteras 
anteriores a la Revolución. 

Inesperadamente, los participantes recibieron la noticia del desembarco de Napoleón, 
quien gobernó nuevamente Francia por un periodo de cien dias (20 de marzo-28 de junio 
de 1815). Sin embargo, las negociaciones continuaron, y antes de que Napoleón se 
marchara de manera definitiva del poder, se realizó la última reunión del Congreso de 
Viena y se firmó el 9 de junio de 1815 el Acta definitiva, la cual se componía de 121 
articulos y 17 apéndices. 

El Congreso de Viena contribuyó temporalmente al equilibrio de las pretensiones 
territoriales de los principales países de Europa, pero este objetivo resultó muy inestable, 
lo cual se reflejaría en los conflictos posteriores. El logro fundamental para los efectos del 
presente trabajo, lo constituye el haber legado un reconocimiento unifonme sobre las 
categorias para la práctica diplomática, que aún se maneja en la actualidad con ligeras 
variantes. Este resultado se concretó en el "Reglamento de categorías de la 
representacíón diplomática", el cual se aprobó el 19 de marzo de 1815. El Reglamento 
puso fin al conflicto derivado de la primacla o precedencia de los embajadores, quienes en 
un afán de representar dígnamente a sus soberanos, protagonizaban diversas 
controversias, porque consideraban que su soberano estaba por encima de otros y 
exígian por ende un espacio privilegiado. 

Las categorías aceptadas en el Reglamento por las naciones firmantes para los 
representantes fueron: 

1) Embajador, legados y nuncios papales; 
2) Ministros plenipotenciarios y enviados extraordinarios; y 
3) Encargado de negocios acreditado únicamente ante el ministro de relaciones 

exteriores. 

Posteriormente, ésto cambiaría durante el Congreso de Aquisgrán o también conocido 
como de Aix-Ia-Chapelle de 1818, en el cual se penmítiria a Francia incorporarse a la 
Santa Alianza y dentro de un Protocolo adicional. Se agregaría la categoría de ministro 
resídente (sin uso en nuestros dias), entre la segunda y tercera categorías del reglamento 
de 1815. 
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